
EXP-UNC: 0015715/2015

VISTO

la renuncia presentada por el Agente Pablo Dagassan a sus funciones de
Consejero Titular en representación del Claustro No Docente del Honorable Consejo
Directivo de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que motiva la renuncia su reciente designación como Jefe del Départamento
Técnico del Centro de Producción de la Prosecretaria de Comunicación Institucional
de la Universidad Nacional de Córdoba, mediante Resolución Rectoral Nº 3/2015.

Que este Consejo en sesión de fecha 20 de abril de 2015, aprobó por
unanimidad el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO 1º. Aceptar la renuncia presentada por el Agente Pablo Edgardo
Dagassan, legajo Nº 37.222, a sus funciones de Consejero Titular en representación
del Claustro No Docente del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Artes, a
partir del dia de la fecha.

ARTícULO 2º. Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar al interesado.
Cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTE DIAS
Del MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.
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